
 

 

 
  

 
Asunto 

Reunión con el municipio de Irapuato en materia de 
búsqueda y atención a víctimas de desaparición.  

 
Fecha y hora 

13 de enero de 2022  
10:00 horas 
Plataforma virtual Zoom 

 
Autoridades 
Asistentes 

Presidenta Municipal de Irapuato  
Secretario de ayuntamiento 
Unidad de atención a víctimas del municipio  
Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas  
Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas  

 
 
Desarrollo de 
la reunión y 

acuerdos  

La presidenta municipal habló de los acercamientos que han tenido 
con las representantes de los colectivos en el municipio de Irapuato 
y las solicitudes de apoyo que les han hecho llegar. Con esta 
reunión se pretende que las autoridades del municipio estén en 
plena coordinación con las autoridades de la CEBP y de la CEAIV 
en temas de apoyos y acciones de búsqueda requeridas.  
 
La CEAIV mencionó que pueden compartirle al municipio el registro 
de víctimas y los apoyos que se han dado a las familias como 
despensas, apoyo psicológico, entre otros. También sugirieron hacer 
campañas de registro de familias de personas desaparecidas para 
que los apoyos que den por parte del municipio sean en base al 
registro y trabajar en conjunto en beneficio de los familiares. 
Agradeció el apoyo en espacios para reuniones y los alimentos para 
las búsquedas que se realizan en el municipio. 
 
La CEBP contextualizó a las autoridades municipales de cómo se 
han ido formando tanto los colectivos de familiares de personas 
desaparecidas en el Estado, en específico en Irapuato, y cómo se 
han dado los procesos de búsqueda en el municipio, tanto las 
búsquedas en campo, los hallazgos obtenidos, así como el número 
de personas desaparecidas del municipio. Mencionó la importancia 
de crear las células de búsqueda municipal y las funciones de estas. 
 
La presidenta municipal expreso su apoyo para las capacitaciones 
en materia del Protocolo Homologado de Búsqueda al personal 
operativo, de la instalación de la célula de búsqueda municipal y de 
la participación conjunta del municipio con el Estado.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 


